
B. O. del E.-, Núm. 61 11 mal'zo 1960 

MINISTERIO 
D E LAG O B E R N A e ION 

ORDEN de 22 qe feprero de 1960 por la que se dan noT-
1n.aspara desarrollo y aplicación de la Ley de ~3 dé 
diciembre de 1959, en relación con la Cruz a la Cons
tancia en el Servicio. 

EXcelentísimo señor: 

Para desarrollo y aplicaCión de la Ley de 23 de diciembre 
de 1959 (<<B9Ietín' Oficial, de) Estado» número 311) pbr la que 
sehacl' extensiva al Cuerpo 'de la PO\lcia Armada y de Trafico 
la CrUz a la Constancia en el Servicio. creada por Ley de 26 de 
diClembre cie 1958 (<<Boletín Oficial del' Estado» número 31lJ. y 
en liso de la autorización concedida en el artkulo 2." de la 

. referidá Ley de 23 de diciembre de 1959. he ten,idó a bien dis-
poner lo siguiente:' ', .. 

Articulo l.o .. Esta recompensa podrá ser solicitada pOr los 
SUboficiales del CUerpo de la Policia Armada y cié Tráfico que. 
re)lnlerido las condi,cíones establecidas el} la Ley de 26 de diclem· 
bre de 1958. se halliuan en situación de actividad en la referida 
fecha.' , . 

Art. 2.°. Las Instancias serán dirigidas por conducto regla
mentariÓ Q, este Ministerio (DirecCión' Oe,neral dé. SeguÍidaó) 
'para su concesión. y 'as Ordenes correspondiente:;, a la m:'\IDa 
se remHirán al Ministerio del E:lército (Subsecretaria' para su 

• publicación en el «Diario Oficial» de diclio Departamento. 

Deberán acompañar a las Instancias: 
, ( 

al Propuesta qUe d¡!termina el párrafo primero del articu
lo 4.°. de la mencionada Ley de 26 de dicjembr@ de {l}:?8 segú.n eJ 
Corm'ula'rio .que se inserta en la presente Orden adjuntándose 
una diStinta para caúa. clase de Cruz .0 'Incremento de pensión 
a la misma que .solicita ' 

b) Copla' literal de ~a Hoja de Servicio, a excepción' de la 
13.- Sulxlivislón., debiendo ser autorizadas la ll.a y 12." Subdivi
siones de la misma; y la 2." Subdivisión finÍlada por el Inte
resado cdn el visto bueno ~l Jefe qUe la cu'rse. 

-el Por el' General Inspector de la Policia Armada y de Trá.
fico se' informará la correspondiente propuesta. Úaciendo meno 

. ción eSpecial si se 'le C9ns:úera al lnter~ado acreedor a la reC'{)!l1o 
pensa que se propone. a pesar .de la nota o notas desfavorables 
que pudiera, tener estampadas' eh su 'documentación y Que. ÓO 
impidan. por otra parte. la [ormulaciónde la propuesta. 
. Art. 3.0 El retraso no Jt!.stificado en soUcitar la cruz pen
sionada o incremento de pensión Que ~exceda del plazo de cuatro 
mese;> será ca'usa de pérúida de antigüedad en los. efectos. econó
micos causados. retrotrayéndose éstos a la fecha de la solicitud 
y propuesta correspondiente . ' 

Art, .4.0 . Con<:edidá. la recompensa. su pensión o Incre~nto 
a la misma" no podrán solicitarse re<:tificaciones sobre su antl~ 
gü~ad una vez transcurridos dos meses desde la publicación 
de la Orden ,correspondiente 

Lo digo a V. E. para .su conocimiento y efectos. 
Dios guarde aV., E muchos .. años. 

,Madrid, 22 de feorero de 1960. 
ALONSO VEGA 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.· 

cpER?Q DE LA POLICIA AR,MADA y DE. TRAFICO 

Propuesta y estadQ d~mostratlVo de tiempo d~ abono 'll ravor c.el .••.. ;' ..... : ............... : ........... ; ......................................... _ .......... .. 

para' la cou~ón _de la Cruz a la CO~tanci~ en el Servlc1o'en su categoria, de(l) ................ , ........ ,: ............. corila ant1gü~dad 
de ....... : ......... : ... ; .......... : ................... y efectos actm:lI1istlJitlv08 ,de 1 de .. : •. : ........ ~.: ......... ~ ......... : ........ , com.o comprEjIldido en la 

Ley de.26 dé-diciembre (te H¡~8 <<<DIario OllcUta núin,ero 2 de 1959). hecha ~xteilslva a este CUerPo por Ley de.23 de dicleni.bre 
. I _ . .', ' ~, 

de 1959 (<<Boletin Oficial del Estado» nUmero 311): .' 
.. -

/ 
Tiempo <1~ abono 'pa~ la concesión propuesta 4ftos Meses Días Informe del Jefe del CUerpo 

(Totalizando los tiempos im situación de ácti-
vidada. partir dé lá feCha de jngre5{) en el 
servicio. de las distintas situaciones en que 
se haya encontrad~ elintexesado.) 

.t 

Aumentos: / " 
, 

Por abonos de crunpa~ ............................. 
SUMAN .................................. 

Deducciones: 

. Disponible voluntario • procesado, etc. 
\ 

, 
. 

QUEDAN ................................ 

Los. datos que figuran en 1a~ presente propuesta están ded ucidos y concuerdan con la copla de la hoja de servicios que se 
acompaña. 

de .. ~ ........................... ~ ..... ¡' ...... de 19 ..... . 

El Comandante, 
V.O B.o: 

El ............ , ............................................. .. 

Jl) Sin penslón.-Pensionada con 1.200 pesetas anuales.-Incremento de penSión de 600 pesetas anuales. 


